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RESOLCCION de 16 de julio de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certi/hado de aceptación al modem para
R, r.CO"]i/' "23). marca «Ampeni, modelo Modem Gran
DUilSióll.

Al amparo de 10 e:s1ablecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532/1989. de 1 de diciembre. la Empresa «Amper, Sociedad
.\.nónima». con domicilio social en Madrid. calle Maria de Molina, 37
bis. código postal 18006. ha solicitado. en el plazo fijado. la transforma·
ción del título habilitante. obtenido de conformidad con la normativa
anterior. en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante. la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título. así como las caracteristicas técnicas
del equipo a que tal título se refiere. y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
l:specificaciones técnicas que deberán cumplir los modems para la red
tdcfónica conmutada. aprobadas por Real Decreto 1532/1989, esta
Dirección General resuelve otorgar el' certificado de aceptación al
modero para R.T.C. (V21/V23). marca «Ampen>, modelo Modem Gran
Difusión.. que se inserta como anexo, a la presente Resolución.

En cumplimiento- de lo previsto eh el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 18 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el' Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 16 de julio de I990.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en, el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos, -aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 2p. de 5 de septiembre). se emite porla Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipó: Modem para R.T.C. (V21/V23).
Fabricado por: «Amper. Sociedad Anónima», en España.
t\.larca: ~<Amper».

Modelo: Modem Gran Difusión.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria derReal Decret'o 1532/1989, de I de diciem
bre.

Con la inscripción [!] 95 90 0307 I
plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.

y para Que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, de 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

RESOLUCION de 16 de julio de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se. otorga el
.certificado de aceptación al modem para R.T.C. (V22 Bis),
marca «A mpen) , modelo MD-V22-Bis (bastidor).

Al amparo de Jo establecido en la disposición transitoria' del Real
Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre, la Empresa «Amper, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Madrid, calle María de Malina, 37
bis. código postal 28006, ha solicitado, en el plazo fijado, la transforma~
ción del título habilitante, obtenido de conformidad con la normativa
anterior, en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se I,e aplicó para
la extensión del mencionado titulo, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa Que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas"que deberán cumplir los madems para la red
telefónica conmutada, aprobadas por. Real Decreto 1532/1989, esta
Dirección General resuelve otCi-gar el certificado de aceptación al
modem para R.T.C. (V22 Bis), marca «Amper», modelo MD-V22-Bis
(bastidor). que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condIcionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 16 de julio de 1990.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordel)ación de las Telecomunica~

ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Modem para R.T.C. (V.22 Bis).
Fabricado por: «Amper, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Amper».
Modelo: MI}..V22-Bis (bastidor).

por el cumplimiento de la normativa si~uiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989, de 1 de diciem
bre_

Con la inscripción [IJ 95 90 0306 1

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de 'las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303,.de 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

RESOLUCJON de 16 de julio de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorGa el
certificado de aceptación al modem de gran dijusión
(V.22. V.25 bis). marca "Satelsa». modelo MGD·1200·D.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre, la Empresa «Satel, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Madrid, calle Alejandro Morári, 54,
código postal 28025. ha solicitado, en el plazo fijado, la transformac~ón
del título habilitante, obtenido de conformidad con la normativa
anterior, en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la noonativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la noonati'\-<f que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los modems para la red
telefónica conmutada, aprobadas por Real Decreto 1532/1989, esta
Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación al
modem de gran difusión (V.22, V.25 bis), marca «SateISID>, modelo
MGD·1200-D, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 16 dejulio de 1990.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aCeptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31jl987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente ~ertificado de aceptación, pa,ra el

Equipo: Modem de gran difusión (V.22, V.25 bis).
Fabricado por: «Satelsa», en España.
Marca: «SateISID>.
Modelo: MGI}..l 200-D.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto I532fl989, de I de diciem

bre.

Con la inscripción [!] 95 90 03161

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «(<Boletín Oficial del Estado» nllmero 303, de 19 de diciembre),
expido el presente certificado.


